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MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

LEY NÚM. 20.951
 

CONCEDE LA NACIONALIDAD POR GRACIA AL DIÁCONO GUIDO GOOSSENS
ROELL

 
Tengo a honra comunicar a V.E. que el Congreso Nacional ha dado su aprobación al

proyecto de ley originado en moción de los diputados señores Sergio Aguiló Melo, Germán
Verdugo Soto, Claudio Arriagada Macaya, Bernardo Berger Fett, Ramón Farías Ponce, Sergio
Ojeda Uribe y David Sandoval Plaza,

 
Proyecto de ley:
 
"Artículo único.- Concédese la nacionalidad chilena, por especial gracia, al diácono señor

Guido María Alfons Goossens Roell.".
 
Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y llévese a

efecto como Ley de la República.
 
Santiago, 13 de septiembre de 2016.- MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la

República.- Mario Fernández Baeza, Ministro del Interior y Seguridad Pública.
Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Atentamente, Mahmud Aleuy Peña y Lillo,

Subsecretario del Interior.
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